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FORMATO No. 06
ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS
(OFRECIMIENTO TÉCNICO)

Bogotá, 
 
Señores
SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO – SGC
Diagonal 53 #34-53, Bogotá

Referencia: Licitación Pública No. SGC-LP-009-2025.

Con el ánimo de aplicar en la habilitación del factor técnico, manifiesto bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma de este documento, como Representante Legal de (persona jurídica o persona natural), en caso de resultar adjudicatario dentro de este proceso, me comprometo a cumplir especificaciones técnicas exigidas en los siguientes documentos:

1. OBJETO A CONTRATAR

Realizar el mantenimiento preventivo y/o calibración, incluida la instalación de repuestos, consumibles y accesorios de los equipos de medición complementarios o auxiliares de las magnitudes de masa, temperatura, volumen, pH y conductividad (multiparámetros) y otros del Servicio Geológico Colombiano, de conformidad con las especificaciones técnicas definidas.

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC:

El objeto a contratar debe clasificarse en cualquiera de los códigos del clasificador de bienes y servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), relacionados a continuación:

Lote 1. Magnitud Masa

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clase

	Código
	41000000
	41110000
	41111500

	Nombre
	Equipos y Suministros de Laboratorio, de Medición, de Observación y de Pruebas
	Instrumentos de medida, observación y ensayo
	Instrumentos de medición del peso

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clases

	Código
	81000000
	81100000
	81101700

	Nombre
	Servicios basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología
	Servicios profesionales de ingeniería y arquitectura
	Ingeniería eléctrica y electrónica



Lote 2. Magnitud Temperatura 

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clase

	Código
	41000000
	41100000
	41103000

	Nombre
	Equipos y Suministros de Laboratorio, de Medición, de Observación y de Pruebas
	Equipo de laboratorio y científico
	Equipo de enfriamiento para laboratorio

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clase

	Código
	41000000
	41100000
	41103700

	Nombre
	Equipos y Suministros de Laboratorio, de Medición, de Observación y de Pruebas
	Equipo de laboratorio y científico
	Cubetas de laboratorio

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clase

	Código
	41000000
	41100000
	41104500

	Nombre
	Equipos y Suministros de Laboratorio, de Medición, de Observación y de Pruebas
	Equipo de laboratorio y científico
	Estufas de laboratorio y accesorios

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clases

	Código
	41000000
	41100000
	41104600

	Nombre
	Equipos y Suministros de Laboratorio, de Medición, de Observación y de Pruebas
	Equipo de laboratorio y científico
	Hornos de laboratorio y accesorios

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clases

	Código
	41000000
	41110000
	41112300

	Nombre
	Equipos y Suministros de Laboratorio, de Medición, de Observación y de Pruebas
	Instrumentos de medida, observación y ensayo
	Instrumentos de medición de la humedad

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clases

	Código
	41000000
	41110000
	41112200

	Nombre
	Equipos y Suministros de Laboratorio, de Medición, de Observación y de Pruebas
	Instrumentos de medida, observación y ensayo
	Instrumentos de medida de temperatura y calor

	[bookmark: _heading=h.2et92p0]Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clases

	Código
	81000000
	81100000
	81101700

	Nombre
	Servicios basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología
	Servicios profesionales de ingeniería y arquitectura
	Ingeniería eléctrica y electrónica



Lote 3. Magnitud: Volumen

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clase

	Código
	41000000
	41120000
	41121500

	Nombre
	Equipos y Suministros de Laboratorio, de Medición, de Observación y de Pruebas
	Suministros y accesorios de laboratorio
	Equipo y suministros de pipetas y manipulación de líquidos

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clases

	Código
	81000000
	81100000
	81101700

	Nombre
	Servicios basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología
	Servicios profesionales de ingeniería y arquitectura
	Ingeniería eléctrica y electrónica



Lote 4. Magnitud: pH y Conductividad (Multiparámetros)

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clase

	Código
	41000000
	41110000
	41115600

	Nombre
	Equipos y Suministros de Laboratorio, de Medición, de Observación y de Pruebas
	Instrumentos de medida, observación y ensayo
	Instrumentos y accesorios de medición electroquímica

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clases

	Código
	81000000
	81100000
	81101700

	Nombre
	Servicios basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología
	Servicios profesionales de ingeniería y arquitectura
	Ingeniería eléctrica y electrónica



Lote 5. Magnitud: Otras Variables

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clase

	Código
	41000000
	41110000
	41114400

	Nombre
	Equipos y Suministros de Laboratorio, de Medición, de Observación y de Pruebas
	Instrumentos de medida, observación y ensayo
	Instrumentos meteorológicos

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clase

	Código
	41000000
	41110000
	41113600

	Nombre
	Equipos y Suministros de Laboratorio, de Medición, de Observación y de Pruebas
	Instrumentos de medida, observación y ensayo
	Equipo de medición y comprobación eléctrica

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clase

	Código
	41000000
	41110000
	41111600

	Nombre
	Equipos y Suministros de Laboratorio, de Medición, de Observación y de Pruebas
	Instrumentos de medida, observación y ensayo
	Instrumentos de medida de longitud, espesor o distancia

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clase

	Código
	41000000
	41100000
	41101700

	Nombre
	Equipos y Suministros de Laboratorio, de Medición, de Observación y de Pruebas
	Equipo de laboratorio y científico
	Equipo de perforación, amoladura, corte, trituración y prensado para laboratorio

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clase

	Código
	41000000
	41110000
	41103300

	Nombre
	Equipos y Suministros de Laboratorio, de Medición, de Observación y de Pruebas
	Instrumentos de medida, observación y ensayo
	Equipo de mecánica de fluidos

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clase

	Código
	41000000
	41120000
	41122400

	Nombre
	Equipos y Suministros de Laboratorio, de Medición, de Observación y de Pruebas
	Suministros y accesorios de laboratorio
	Instrumentos de laboratorio

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clase

	Código
	40000000
	40150000
	40151500

	Nombre
	Componentes y equipos para distribución y sistemas de acondicionamiento
	Bombas y compresores industriales
	Bombas

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clase

	Código
	40000000
	40150000
	40151600

	Nombre
	Componentes y equipos para distribución y sistemas de acondicionamiento
	Bombas y compresores industriales
	Compresores

	Clasificación
	Segmentos
	Familias
	Clases

	Código
	81000000
	81100000
	81101700

	Nombre
	Servicios basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología
	Servicios profesionales de ingeniería y arquitectura
	Ingeniería eléctrica y electrónica



3. REQUERIMIENTOS GENERALES PARA TODOS LOS LOTES:

El contratista se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones durante la ejecución del contrato:

En cumplimiento del objeto contractual, el Contratista deberá ejecutar todas las actividades técnicas y administrativas necesarias para garantizar la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y/o calibración conforme a las condiciones estipuladas en este anexo y en los demás documentos del proceso. Para ello, deberá cumplir con las siguientes obligaciones técnicas y operativas:

1. Planificación y Personal Asignado

a. Elaborar y entregar, dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes al inicio de la ejecución del contrato, el cronograma detallado de los trabajos de mantenimiento preventivo y/o calibración y demás actividades a ejecutar y las hojas de vida del personal mínimo requerido.
b. Identificar plenamente al personal responsable de la ejecución de las actividades contratadas, gestionando los permisos de ingreso ante el área correspondiente del SGC. Este personal deberá:
· Estar afiliado a una ARL vigente.
· Disponer y utilizar los Elementos de Protección Personal (EPP).
c. Contar con la formación, experiencia y certificaciones requeridas para las actividades que se deben ejecutar.
d. Asegurar que todo el personal cuente con experiencia técnica comprobada, conforme a lo establecido en los documentos del proceso.

2. Cumplimiento Técnico 
a. Acatar las instrucciones impartidas por el Servicio Geológico Colombiano, a través del Supervisor del contrato o personal designado.
b. Garantizar el cumplimiento de todas las especificaciones técnicas solicitadas en los documentos contractuales, anexos a este proceso contractual.
c. Asegurar que el soporte técnico sea prestado por profesionales, tecnólogos y/o técnicos calificados en las áreas correspondientes conforme a lo establecido en el proceso pre-contractual.

3. Ejecución del Servicio y Documentación Técnica
a. Ejecutar mantenimientos preventivos y calibraciones conforme a las recomendaciones del fabricante, dejando constancia mediante etiquetas en los equipos intervenidos.
b. El mantenimiento preventivo incluye, como mínimo, inspección visual, limpieza interna y externa, ajustes de funcionamiento, pruebas operativas, reemplazo de piezas o consumibles de uso frecuente (como baterías, filtros, etc.), verificación de las condiciones eléctricas.
c. Entregar informe detallado en cada visita, incluyendo: Condición inicial del equipo, actividades realizadas, estado final y funcionalidad, recomendaciones técnicas y evidencias (fotografías, mediciones, etc.).
d. Entregar los informes de mantenimiento o reportes de servicio dentro de los quince (15) días hábiles como máximo, siguientes a la finalización de los mantenimientos, al Supervisor, por correo electrónico y opcionalmente en medio físico.
e. Presentar un informe final consolidado, que incluya, resumen de todas las actuaciones, listado de equipos intervenidos, estado final de cada equipo. 
f. Incluir recomendaciones técnicas sobre: reemplazo de piezas o componentes, mejoras tecnológicas, pérdidas por ineficiencia energética. Así como las recomendaciones necesarias para optimizar el desempeño de los equipos.
g. Garantizar el servicio y los repuestos conforme a lo pactado en el contrato.

4. Servicios de Calibración y Verificación Metrológica
a. Realizar calibraciones con laboratorios acreditados en la norma ISO/IEC 17025 en su versión vigente y reconocidos por un ente acreditador, si así lo requieren los equipos, según ficha técnica.
b. Entregar certificados de calibración, firmados y vigentes, por cada equipo calibrado, y colocar etiquetas visibles con la información correspondiente.
c. Durante los mantenimientos preventivos, realizar verificaciones con equipos trazables para garantizar la confiabilidad metrológica, sin costo adicional.

5. Funcionamiento y Continuidad Operativa
a. Realizar todas las pruebas de funcionamiento necesarias para garantizar que los equipos queden en óptimas condiciones operativas tras cada intervención.
b. Garantizar la continuidad del servicio de los equipos y responder a los requerimientos técnicos del Supervisor o personal asignado dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a lo indicado ya sea verbal o por correo electrónico.
c. En caso de fallas, demoras o inconformidades con el servicio, el contratista deberá corregirlas sin costo adicional en un plazo máximo de treinta (30) días calendario.

6. Capacitación al Personal del SGC
a. Realizar dos (2) sesiones de entrenamiento sobre el uso, cuidado y funcionamiento de los equipos, con una duración mínima de cuatro (4) horas cada una.
b. Cada sesión debe contar con un mínimo de veinte (20) participantes. Las sesiones pueden desarrollarse de manera virtual o presencial, previa coordinación con el Supervisor.

7. Suministro e Instalación de Repuestos
a. Entregar e instalar los repuestos, accesorios y consumibles indicados en la ficha técnica, nuevos, originales, no remanufacturados y sin costo adicional.
b. Proveer una garantía mínima de seis (6) meses para los repuestos, consumibles y accesorios instalados contra defectos de fábrica.
c. Notificar al responsable del equipo y al Supervisor sobre cualquier cambio de piezas, incluyendo justificación técnica en el informe correspondiente.
d. En caso de no disponibilidad inmediata de piezas no contempladas, se deberá informar por escrito y presentar cotización formal para ser evaluada en futuros procesos.
e. Asegurar disponibilidad futura de repuestos compatibles, mediante proveedores autorizados.

8. Manejo Ambiental y Disposición Final de Residuos
a. Realizar la disposición final de elementos reemplazados, consumibles usados y residuos generados, conforme al Decreto Único Ambiental 1076 de 2015 y demás normas aplicables.
b. Mantener las áreas de trabajo limpias durante y después de la intervención, dejándolas en las mismas condiciones en que fueron recibidas.
c. Presentar certificación de alianza con gestor autorizado para disposición final de aceites usados. Para Bogotá, cumplir con la Resolución 2238 de 2023 de la SDA, incluyendo registro de movilización de residuos peligrosos.

9. Logística y Responsabilidad Económica
a. Suministrar todos los recursos necesarios para la ejecución del contrato: personal, herramientas, equipos, maquinaria, transporte, repuestos y materiales, sin costo adicional al SGC.
b. Asumir por su cuenta y riesgo todos los costos logísticos y operativos derivados para el cumplimiento del objeto contractual.

10. Otras Obligaciones
a. Cumplir con todas las obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato, así como con las disposiciones legales, técnicas y ambientales aplicables al objeto contractual.

EQUIPO DE TRABAJO PARA EJECUTAR EL CONTRATO

El equipo de trabajo mínimo se debe acreditar una vez se adjudicado el presente proceso y evaluado junto con el cronograma de actividades por el Supervisor del contrato; no obstante, junto con la propuesta deberá aportarse la carta de compromiso del personal o equipo mínimo, formato 18, que se relaciona a continuación para cada lote: 


LOTE 1. MAGNITUD MASA

	Actividad
	No de personas
	Perfil
	Experiencia específica

	Mantenimiento preventivo
	2
	· Un (1) líder, quien firma los reportes o informes y también puede ejecutar actividades:

Profesional en ingeniería Electrónica o ingeniería Industrial o mecatrónico, o electrónico mecánico o ambiental o ingeniero biomédico. Ingeniero Electricista

· Una (1) persona a ejecutar actividades:

Profesional en ingeniería Electrónica o ingeniería Industrial o mecatrónico, o electrónico mecánico o ambiental, ingeniero biomédico. Ingeniero Electricista

Técnicos con formación académica en mantenimiento electrónico, mantenimiento mecatrónico o electromecánico. Técnico en instrumentación y control de procesos industriales, Técnico aseguramiento metrológico industrial.

Tecnólogos con formación académica electrónica, eléctrico, mecánico, electromecánica, aseguramiento metrológico, mantenimiento mecatrónico, mantenimiento biomédico, mantenimiento electrónico e instrumental industrial. Tecnólogo en instrumentación y control de procesos industriales, Tecnólogo aseguramiento metrológico industrial.
	Dos (2) años contados a partir de la expedición de la tarjeta profesional, en el desarrollo de mantenimiento preventivo en la magnitud de masa en instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático y pesas.

	Formación
	Aseguramiento metrológico o en manipulación, uso de instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático y pesas



LOTE 2. MAGNITUD TEMPERATURA

	Actividad
	No de personas
	Perfil
	Experiencia específica

	Mantenimiento preventivo 
	3
	· Un (1) líder quien firma los reportes o informes y también puede ejecutar actividades:

Profesional en ingeniería Electrónica o ingeniería Industrial o mecatrónico, o electrónico mecánico o ambiental o ingeniero biomédico. Ingeniero Electricista

· Dos (2) personas a ejecutar actividades:

Profesional en ingeniería electrónica, ingeniería Industrial, mecatrónico, electrónico mecánico o ambiental, ingeniero biomédico. Ingeniero Electricista

Técnicos con formación académica en mantenimiento electrónico, mantenimiento mecatrónico o electromecánico. Técnico en instrumentación y control de procesos industriales, Técnico aseguramiento metrológico industrial.

Tecnólogos con formación académica electrónica, eléctrico, mecánico, electromecánica, aseguramiento metrológico, mantenimiento mecatrónico, mantenimiento biomédico, mantenimiento electrónico e instrumental industrial. Tecnólogo en instrumentación y control de procesos industriales, Tecnólogo aseguramiento metrológico industrial.
	Dos (2) años contados a partir de la expedición de la tarjeta profesional, en el desarrollo de mantenimiento preventivo en la magnitud de la magnitud de termodinámica y humedad relativa en instrumentos de: 

· Caracterización de medios isotérmicos en temperatura y humedad
· Datalogger 
· Higrómetros 
· Medidor de condición ambiental 
· Termómetros analógicos, condiciones ambientales, datalogger, líquidos de vidrio, digitales.
· Termopares.

	Formación
	Aseguramiento metrológico o en manipulación, uso de equipos termodinámicos y de humedad relativa.



LOTE 3. MAGNITUD VOLUMEN

	Actividad
	No de personas
	Perfil
	Experiencia específica

	Mantenimiento preventivo
	2
	· Un (1) Líder quien firma los reportes o informes y también puede ejecutar actividades:

Profesional en ingeniería electrónica, ingeniería Industrial, mecatrónico, electrónico mecánico o ambiental, ingeniero biomédico. Ingeniero Electricista

· Una (1) persona a ejecutar actividades 

Profesional en ingeniería electrónica, ingeniería Industrial, mecatrónico, electrónico mecánico o ambiental, ingeniero biomédico. Ingeniero Electricista

Técnicos con formación académica en mantenimiento electrónico, mantenimiento mecatrónico o electromecánico. Técnico en instrumentación y control de procesos industriales, Técnico aseguramiento metrológico industrial.

Tecnólogos con formación académica electrónico, eléctrico, mecánico, electromecánico, aseguramiento metrológico, mantenimiento mecatrónico, mantenimiento electrónico e instrumental industrial, mantenimiento biomédico. Tecnólogo en instrumentación y control de procesos industriales, Tecnólogo aseguramiento metrológico industrial
 
	Dos (2) años contados a partir de la expedición de la tarjeta profesional, en el desarrollo de mantenimiento preventivo en la magnitud de volumen en los siguientes instrumentos:

- Equipos a pistón: Pipetas, Buretas (manuales o con motor),
- Dosificadores, 
- Dispensadores, Dilutores
- Equipos a pistón: Buretas (manuales o con motor),
-Dosificadores, 
- Dispensadores, Dilutores
- Pipetas, Probetas, Picnómetros, Buretas.

	Formación
	Aseguramiento metrológico o en manipulación, uso de equipos volumétricos.



LOTE 4. MAGNITUD PH Y CONDUCTIVIDAD (MULTIPARÁMETROS)

	Actividad
	No de personas
	Perfil
	Experiencia específica

	Mantenimiento preventivo
	2
	· Una (1) líder quien firma los reportes o informes y también puede ejecutar actividades:

Profesional en ingeniería electrónica, ingeniería Industrial, mecatrónico, electrónico mecánico o ambiental, ingeniero biomédico. Ingeniero Electricista

· Una (1) persona a ejecutar las actividades:

Profesional en ingeniería electrónica, ingeniería Industrial, mecatrónico, electrónico mecánico o ambiental, ingeniero biomédico. Ingeniero Electricista

Técnicos con formación académica en mantenimiento electrónico, mantenimiento mecatrónico o electromecánico. Técnico en instrumentación y control de procesos industriales, Técnico aseguramiento metrológico industrial.

Tecnólogos con formación Académica electrónico, eléctrico, mecánico, electromecánico, aseguramiento metrológico, mantenimiento mecatrónico, mantenimiento electrónico e instrumental industrial, mantenimiento biomédico. Tecnólogo en instrumentación y control de procesos industriales, Tecnólogo aseguramiento metrológico industrial

	Dos (2) años contados a partir de la expedición de la tarjeta profesional, en el desarrollo de mantenimiento preventivo en la magnitud de pH y conductividad en instrumentos de:
-Medidores de conductividad,
- Conductímetros
- Medidores de pH.

Deberá presentar certificación de fábrica en lo posible para la manipulación de este tipo de equipos. 

	Formación
	Aseguramiento metrológico o en manipulación, uso de equipos de pH y conductividad



LOTE 5. MAGNITUD OTRAS VARIABLES

	Actividad
	No de personas
	Perfil
	Experiencia específica

	Mantenimiento preventivo
y correctivo
	2
	· Un (1) líder quien firma los reportes o informes y también puede ejecutar actividades:

Profesional en ingeniería electrónica, ingeniería Industrial, mecatrónico, electrónico mecánico o ambiental, ingeniero biomédico. Ingeniero Electricista

· Una (1) persona a ejecutar actividades

Profesional en ingeniería electrónica, ingeniería Industrial, mecatrónico, electrónico mecánico o ambiental, ingeniero biomédico. Ingeniero Electricista

Técnicos con formación académica en mantenimiento electrónico, mantenimiento mecatrónico o electromecánico. Técnico en instrumentación y control de procesos industriales, Técnico aseguramiento metrológico industrial.

Tecnólogos con formación académica electrónico, eléctrico, mecánico, electromecánico, aseguramiento metrológico,
mantenimiento mecatrónico, mantenimiento electrónico e instrumental industrial, mantenimiento en equipo biomédico. Tecnólogo en instrumentación y control de procesos industriales, Tecnólogo aseguramiento metrológico industrial

	Dos (2) años contados a partir de la expedición de la tarjeta profesional, en el desarrollo de mantenimiento preventivo de bombas, compresores, baños ultrasonido, centrifugas, agitadores.

	Formación
	Aseguramiento metrológico o equipos mecánicos



Para acreditar los requisitos de personal, el futuro contratista deberá aportar: 

A. Documentación general:

-	Fotocopia del documento de identificación del personal.

B. Documentación académica:

-	Copia del respectivo título académico o acta de grado. 
-	En los casos que determine la Ley, la tarjeta profesional o matrícula profesional según corresponda o la certificación o constancia de vigencia profesional y/o antecedentes disciplinarios de la misma o sus equivalentes dependiendo de la profesión – vigente.

C. Documentación para acreditar la experiencia:

Certificaciones laborales o contractuales de experiencia general y específica, donde se acrediten las condiciones que requieren en cada perfil, dichas certificaciones deberán contener como mínimo la siguiente información:

−	Nombre o razón social de la entidad o empresa contratante.
−	Nombre del contratista o empleado.
−	Fecha de inicio y de terminación del vínculo laboral o contractual. (En caso de que no se evidencie fecha de terminación, se tomará como fecha final la fecha de expedición del certificado).
−	Nombre y firma del funcionario encargado que expide la certificación, en la Entidad o Empresa contratante.

Si la certificación incluye varios contratos se deberán indicar los requisitos aquí exigidos para cada uno de ellos

NOTAS GENERALES PARA TODOS LOS LOTES

NOTA No. 1. El SGC podrá verificar la información del personal propuesto respecto de los registros públicos sobre sanciones que considere convenientes y según la regulación para cada caso.
NOTA No. 2. Si se necesita subcontratar el servicio de calibración en la magnitud y equipos indicados, deberá allegar el certificado de calibración del ente acreditador con el reconocimiento requerido.
NOTA No.3. Para la contabilización de la experiencia profesional el SGC aplicará lo dispuesto en el Decreto Ley 019 del 10 de enero de 2012 "Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública", respecto a la contabilización de la experiencia profesional”, salvo en aquellas profesiones reguladas y que requieren expedición de matrícula o tarjeta profesional como lo son las de ingeniería, las cuales se regulan conforme a lo dispuesto en la Ley 842 del 9 de octubre de 2003 "Por la cual se modifica la reglamentación del ejercicio de la ingeniería, de sus profesiones afines y de sus profesiones auxiliares, se adopta el Código de Ética Profesional y se dictan otras disposiciones".
NOTA No 4. Si en el caso que las personas ofrecidas para los cargos antes señalados por parte del contratista no puedan desempeñar su labor en la entidad, el contratista seleccionado deberá presentar para aprobación de la entidad los documentos que cumplan con las mismas especificaciones académicas, requerimientos exigidos y requisitos de experiencia con las que se hizo adjudicatario del proceso de contratación.

4. SISTEMA DE GESTIÓN 

El contratista deberá cumplir con los procedimientos del Sistema de Gestión del Servicio Geológico Colombiano que se relacionen con las actividades del contrato y con las normas de salud ocupacional y bioseguridad establecidas por la Entidad. 

5. TIEMPO DE RESPUESTA A QUEJAS POR PARTE DEL USUARIO

[bookmark: _heading=h.hx5jxw97mt0i]El contratista debe comprometerse en su oferta, a atender y responder las dudas o problemas que puedan surgir durante la entrega de los elementos, mediante correos electrónicos con una oportunidad no mayor a tres (3) días hábiles. 

6. LUGAR DE ENTREGA

La cantidad de equipos para los lotes establecidos, según la sede y lugar de ejecución, se encuentra distribuidos de la siguiente manera:

	Sede
	Dirección
	Ciudad
	Lote 1.  Masa
	Lote 2. Temperatura
	Lote 3. Volumen
	Lote4. pH y conductividad Multiparámetros
	Lote 5. Otras Variables

	SGC Sede central
	Diagonal 53 # 34-53
	Bogotá D.C.
	33
	92
	34
	32
	39

	SGC Sede CAN
	Carrera 50 # 26-20
	Bogotá D.C.
	29
	79
	3
	16
	61

	SGC - Observatorio Vulcanológico y Sismológico de Manizales
	Avenida 12 de octubre No. 15 – 47
	Manizales, Caldas
	3
	10
	3
	4
	3

	SGC - Grupo de Trabajo Regional Cali
	Cra. 97a #15a-79,
	Cali, Valle del Cauca
	10
	27
	14
	6
	22

	SGC - Grupo de Trabajo Regional Medellín
	Calle 75 # 79 A - 51
	Medellín, Antioquia
	5
	7
	3
	1
	10

	SGC - Observatorio Vulcanológico y Sismológico de Popayán
	Calle 5B # 2-14 Loma Cartagena
	Popayán, Cauca.
	1
	3
	-
	1
	1

	SGC - Observatorio Vulcanológico y Sismológico de Pasto
	Calle 27 # 9 Este - 25
Barrio La Carolina
	Pasto, Nariño
	1
	6
	-
	4
	1



7. PLAZO DE ENTREGA

El término de ejecución estimado será de 12 meses, contado a partir de la aprobación de las garantías por parte del Coordinador del Grupo de Contratos y Convenios, previa expedición del registro presupuestal

8. FORMA DE PAGO

[bookmark: _heading=h.sh19swvy2fks]El Servicio Geológico Colombiano pagará al Contratista el valor del contrato, en pagos parciales de acuerdo con los servicios efectivamente prestados y los ítems ejecutados por el contratista, mediante la modalidad de precios unitarios fijos, de conformidad con la oferta económica, previo visto bueno y certificación de recibo a satisfacción por parte del Supervisor el contrato, lo cual deberá constar en la factura o cuenta de cobro con los soportes respectivos. 

Lo anterior previa presentación de la factura incluido IVA y certificación de cumplimiento y recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato designado por el SGC y de la presentación de la certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal del contratista, del cumplimiento de las obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, mediante certificación, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

La factura o cuenta de cobro, junto con la certificación de recibo a satisfacción y los demás soportes requeridos deben presentarse en la Tesorería del Servicio Geológico Colombiano en la Diagonal 53 No. 34-53. Se establece en forma precisa, que la suma de dinero que el Servicio Geológico Colombiano está obligado a pagar al contratista, en virtud del presente contrato se subordina al PAC correspondiente y a la liquidez de tesorería. 
El valor para pagar incluye IVA y demás impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar, al igual que todos los costos directos e indirectos requeridos para la ejecución del mismo.



Nombre o Razón Social del CONTRATISTA 	____________________________
Nombre del Representante Legal		____________________________
NIT ________________ de________
Dirección	___________________
Ciudad	___________________
Teléfono	___________________
Fax		___________________
Correo electrónico _________________________





________________________________
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL
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